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La Universidad de Alcalá impartirá el título de graduado en Medicina de la Escuela Militar de Sanidad





El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto por el que se modifica el Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas. La Ley Orgánica de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas, de 2011, modificó la Ley de la carrera militar añadiendo un nuevo apartado que incluía el acceso al Cuerpo Militar de Sanidad en la especialidad de Medicina.

El Reglamento de ingreso y promoción y de ordenación de la enseñanza de formación en las Fuerzas Armadas, aprobado por un Real Decreto de 15 de enero de 2010, no contemplaba el ingreso sin exigencia de titulación universitaria previa al Cuerpo Militar de Sanidad, ni cómo se ha de ordenar la formación cuando se acceda a la enseñanza sin requisito de titulación, por lo que es necesario definir ambos aspectos.

Con esta modificación se posibilita el ingreso en el citado cuerpo y especialidad, y por tanto, en la Escuela Militar de Sanidad, sin titulación universitaria previa. Comprenderá en este caso la formación de los oficiales médicos, por una parte, la formación militar general, específica y técnica y, por otra, la correspondiente al título universitario oficial de graduado en Medicina.

Para posibilitar las enseñanzas conducentes a la obtención del título de graduado en Medicina, la Escuela Militar de Sanidad ubicada en el Grupo de Escuelas de la Defensa de Madrid se integró en el sistema de centros universitarios de la Defensa, para lo que firmó con la Universidad de Alcalá de Henares el correspondiente convenio de adscripción para impartirlas.

Por otra parte, la disposición final sexta de la citada Ley Orgánica de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas modificó también la Ley de Tropa y Marinería, en el sentido de facilitar la promoción interna de los soldados y marineros a la enseñanza militar de formación para la incorporación a la escala de suboficiales, reduciendo a un año el requisito de tiempo de servicios, extremo que también se extiende para la promoción a la de oficiales.

Por último, se establecen también medidas de carácter transitorio para facilitar la promoción de los suboficiales cuando se exijan requisitos de titulación, para lo que se incrementan los años de exención en los límites de edad.
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